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DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON INGRESOS POR ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

 

 
Están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la 

realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales, Las 

personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, Ingresos por actividades empresariales 

 

Otros conceptos de ingresos acumulables 

 
Se consideran ingresos acumulables por la realización de actividades empresariales o por la 

prestación de servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros 

artículos de esta Ley, Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con 

la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se 

dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, Los contribuyentes sujetos a un 

procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al 

convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley de 

Concursos Mercantiles, Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de 

títulos de crédito distintos de las acciones, Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o 

responsabilidades a cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la 

actividad empresarial o al servicio profesional, Las cantidades que se perciban para efectuar gastos 

por cuenta de terceros, Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente, 

Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, por 

promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los servicios profesionales 

prestados a dichas instituciones, Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

 
Momento en que se consideran acumulables los ingresos. 
 
Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o 

en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro 



| 

concepto, sin importar el nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el 

ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos  

por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en cheque, se considerará 

percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los 

cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende 

que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 

cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 

 

Requisitos de las deducciones. 
 

 

 

Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos establecidos 

en otras disposiciones fiscales deberán reunir los siguientes:  

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate.  

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 

obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección.  

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del 

artículo 104 de esta Ley.  

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 

ingresos.  

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 

correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se establezca  

 

Pagos provisionales del impuesto 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al 

que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, Se 

tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes 

a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 

dicho artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago 

provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por 
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ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior, Cuando los contribuyentes presten 

servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, como pago provisional, el 

monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin 

deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia 

de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 

artículo 96 de esta Ley. 

Cálculo del impuesto del ejercicio. 
 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del ejercicio a su 

cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del 

ejercicio se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por 

las actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones 

autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. 

 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el 

ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le 

adicionará la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se 

refiere el párrafo anterior. En este caso se estará a lo siguiente:  

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal determinada 

en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

 
 

Obligaciones de los contribuyentes 
 
 
Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones 

fiscales, tendrán las siguientes:  

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento, tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no 
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excedan de dos millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes en 

los términos de las fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley.  

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, para 

los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y la V de 

este artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 76 de esta Ley.  

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.  

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como 

aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la Federación.  

V. Entre otras. 

 

Régimen de incorporación fiscal 
 

 
Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que 

enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título 

profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en 

esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 


